
Asamblea General 
Dietr. 
LIMZTADA 

A/C.l14ã/L.13 
30 de octubre de 1990 
BSPAi!OL 
ORIGIWLt INGLES 

Cuadtag&&ao quinto periodo be aeaiomes 
PRIblSRA CGMISf08 
Tema 59 del proqram 

CIEUCIA Y TECROLOGIA PARA EL DSSARMg 

cm de que le ciencia y  la tecnología pueden contribuir enormemente a 
resolver los problemas de la humanidad, especialmente para promover su de8arrOllo 
social y  econbmico, 

m el intetós de la comunidad internacional eti laa aplicaciones de les 
logro8 cleDtiiiCOs y  teCDOl¿qiCO8r relacionadas COD el desarme. 

m las coDtríbucionea qu& puede ofrecer el progreso científico y  
tecnológico a la aplicación de los acuerdos sobre control de armíunentoa y  desarme, 
entre otras esfer88, ea la8 de la verificación y  cumplimiento por las partea de los 
acuerdos sobre cootrol de armamento8 y  desarme, así como 811 la de la eliminacfón de 
armas, 

wr, coa a las actividades internacionales conexas iniciadas hasta 
el presente a e8e respecto, 

$&nsi&m ìa necesidad de intensificar la cooperación internacional con 
miras a utilizar los logros científicos y  tecnológicos para fines relacionados con 
el desarme, entre otras esferas, en las de la verificación y  el cwnplimiento de los 
acuerdos sobre control de armamentos y  desarme, y  la aplicación de tecnologías para 
mejorar los medios de verificación y  para la eliminación de armas, 

90-28390 5íj25R / . . . 



A/C.1/4S/L.13 
Espeííol 
Página 3 

TomenBo de la Conferencia Be las Naciones Unhlas sobre las repercusiones 
para la paa y la seguriãad de las nuevas tendencias en materia de ciencia y 
tecnología, celebrada en abril de 1990 ea Sendai (Japón), así como de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la conversión de la produccih militar en 
producción civil, celebrada en agosto de 1990 en Moscú, que contribuyeron a 
promover la cooperaci¿a internacional en esa esfera, 

1. tige con am las actividades nacionales e internacionales tendiente8 
a utilizar los logros científicos y tecnológicos para fines relacionados con el 
fltWW~tt~ 

2. -ti a los Estados Miembros y a lae orgauiaaciones intergubernamentales 
pertinentes a que intensifiquen y amplíen esas actividades y  a que meetengan 
informadas a las Naciones Unidas acerca del progreso realiaado a ese respecto2 

3. Invita a todos los Estados Ihnbros y a las organisaciones internacionales 
pertinentes a que fomenten la cooperación internacional en eea materia, con *iras a 
utiliaar los logros cientificos y tecnolbgicoe para fines relacionados con el 
desarme, entre otree esferas, en las de la verificación y el cumplimiento por las 
parta6 de los acuerdos eobre control de axmameatos y desarme y la aplicacibn de 
tecnologias para mejorar los medios de verificacibn y para la eliminacibn de armas; 

4. m que las Iscionee Unidae promueven la reunión p difusión de 
informacibn sobre las novedades científicas p tecnolbgicas relacionabas con el 
control de amameatoe p el desarmet 

5. W incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado **Ciencia y tecnología para el desarme'*. 
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